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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

			3687

			RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, del Viceconsejero de Formación Profesional, por la que se establece que la gestión y utilización de instalaciones y equipamiento de la Escuela del Papel de Tolosa pasará al CIFP Tolosaldea LHII a partir del curso 2024-2025.

			El Decreto 386/2013, de 16 de julio (BOPV de 23 de julio), suprimió el IES Escuela del Papel BHI (código estatal 20005117 y código CAPV 012248) en el curso 2012-2013 por la desaparición de las enseñanzas que se impartían en el centro como consecuencia de la progresiva reducción del alumnado.

			El edificio, el equipamiento y las actividades que venía realizando el IES Escuela del Papel BHI, así como los expedientes del alumnado que había cursado sus estudios en dicho centro, pasaron a depender del CIFP D. Bosco LHII (código estatal 20003480 y código CAPV 012468) para su gestión, custodia y expedición de títulos y certificados.

			Para el curso 2024-2025 la Dirección de Planificación y Organización ha planificado la oferta formativa atendiendo a las solicitudes de implantación, cambio o supresión de enseñanzas presentadas por los centros. Como consecuencia de lo anterior,

			RESUELVO:

			Primero.– La Escuela del Papel de Tolosa, sita en la calle del Papel n.º 1 de Tolosa, C.P. 20400, que hasta el curso 2023-2024 ha sido gestionada, haciendo uso de instalaciones y equipamiento, por el CIFP D. Bosco LHII (código 012468), a partir del curso 2024-2025 lo será por el CIFP Tolosaldea LHII (código 013023).

			El curso 2024-2025 se implantará la siguiente oferta formativa de formación profesional:

			– Ciclo formativo de grado medio de Planta Química. Capacidad: 1 ciclo (1er curso, modelo D y 2.º curso, modelo B).

			– Ciclo formativo de grado superior de Química Industrial. Capacidad: 1 ciclo (1er curso, modelo D y 2.º curso, modelo B).

			Segundo.– El alumnado de los grupos de 2.º curso en 2024-2025 será el promocionado de los grupos de 1er curso del CIFP D. Bosco LHII en 2023-2024, cuyos expedientes pasarán a depender del CIFP Tolosaldea LHII para su gestión, custodia y expedición de títulos y certificados.

			Tercero.– Ordenar la publicación de la presente Resolución para su general conocimiento en el Boletín Oficial del País Vasco.

			DISPOSICIÓN FINAL

			Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación.

			En Vitoria-Gasteiz, a 10 de julio de 2024.

			El Viceconsejero de Formación Profesional,

			JORGE ARÉVALO TURRILLAS.
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